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Veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2014-02219 

 

En atención a la solicitud emanada del Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Itagüí, se ordena oficiar a dicha Agencia Judicial informando el estado del 

presente asunto. 

CÚMPLASE,                      

 
 

AMUNERAVA 
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